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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NO 000482 -2025/GOBu REG.TUMBES-GR

Tumbes,

VisT0:

1 5 AGO 2025

EI INFORME TÉCNICO NO 105-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-GRPPAT-
SGP-SG, de fecha 14 de marzo del 2025, ACUERDO DE CONSEJO,REGIONAL. NO 036-
2025/GOB.REG.TUMBES, de fecha 24 de abril del 2025, •,lnforme NO •0011-

025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-OPMI-EYOV, de fecha 28 de mayo del 2025,

forme NO 0011-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-OPMl-EYOV, de fecha 23 de

ayo del 2025, ACTA DE CONFORMACIÓN E INSTALACIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR
DE PLANES DE NEGOCIO, de fecha 05 de agosto del 2025, ACTADE COMITÉ NO doñ-2025
APROBACIÓN DE BASES DEL PROCESO CONCURSABLE PROCOM#ITE REGIONAL
2025, del Gobierno Regional de Tumbes, de fecha de agosto del' 2025, CARTA NO 001-
2026/CEPN-PCE-EAGO,O de fecha 13 de agqsto del 2025, INFORME NO 617-,

20±/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPl-UFP, de fecha 14 de, agosto del .2025,
INFORMENO 1565-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR.GRDErSGPl-SG, de fecha 14 de agosto

025, INFORME NO 054 -2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GR, de fecha de
ago to del 2025, Informe NO 874-2025/GOB. REG. TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 14 de

ago to del 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con 10 establecido por artículo 1910 de 'la Constitución Política
del Perú, modificado por laLey NO 27680 "Ley de Refórma Constitucional?, concordante con
el artículo 20 y 40 de la Ley NO 27867 "Ley Orgánica de:Gobieinos Regionales", los gobiernos

regionales son personas jurídicas de derecho público; con autonomía política, económica y

administrativp en los asuntos de su competencia;

Que, el Artículo 40 de la Ley NO 29337, concerñiente al financiamiento de las iniciativas
de apoyo a la competitividad productiva, establece que los Gobiernos Regionales y Gobiernos
Locales, qestinan no menos del cinco (5%) por cientô y hasta un quince (15%) por ciento, de
los recursos presupuestados para los gastos destinados a proyectos de inversión que
provengan de las fuentes' de financiamiento mencionadas en el Articulo: 2, con excepción de
los recursos provenientes de las fuentes de financiamiento de operaciones oficiales de crédito

y donaciones y transferencias;

Que, la Sexta Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo NO ,1252,
Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestiones,

modificada por la Ley NO 31195, dispone que losppr.ocedimientos y metodología para la

implementación, ejecución y evaluación de las iniciativas de Apoyo a la Competitividad

Productiva reguladas por la referida Ley NO 29337, son emitidos por el Ministerio de la

Producción y Ministerio de Desarrollo Agrario y las materias á su cargo; debiendo
los Gobierno Regionales y Gobiernos Locales informar:a cada Ministerio sobre las iniciativas
que autoricen a través de las oficinas, órganos o comités que•dispongan para tales efectos;
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Tumbes, 1 5 AGO 2025

r•tl

Que, mediante INFORME TÉCNICO NO 105-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-
CRPPAT-SGP-SG, de fecha 14 de marzo del 2026, pl Sub Gerente de Presupuesto CPC-

: blNSON RAFAEL CRUZ CLAVIJO, alcanza el Informe de Conformidad Presupuestal para
Iniciativa de'Apoyo a la Competitividad Productiva PROCOMPITE REGIONAL 2025, en ei

ual se emite la disponibilidad de Crédito Presupuestario destinado al PROCOMPITE
REGIONAL 2025, el mismo que asciende a la SUITia de SI. 3829,868-00 (Cinco Millones
Ochocientos Veintinueve Mil Ochocientos Sesenta y Ocho con 00/100 soles), que
representa el 5% del monto máximo disponible del Presupuesto Institucíonal Modificado para
la Implementación del PRO.COMPITE REGIONAL 2025;

mediante ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO 036-
fecha 24 de abril del 2025, el Consejo Regional del Gobierno

egional de Tumbes, ACUERDA POR MAYORIA en su Artículo Piimero APROBAR ei

ctam n NO 008-2025/GOB.REG.TUMBES-CR-CODE, que declara procedente la

proba ión de los Recursos Asignados para el PROCOMPITE REGIONAL 2025, el mismo
que asi iende a un monto total de SL (Cinco Millones Ochocientos
Veintin eve Mil Ochocientos Sesenta y Ocho con 00/100 Soles), equivalente al 5% del

monto máximo disponible del Presupuesto Institucional Modificado, aprobado por la Sub
Gerencia 'de Presupuesto, mediante Informe Técnico NO 105-2025/GOBlERNO REGIONAL.
TUMBES-GRPPAT-SGR-SG, de fecha 14 de marzo'.del 2025;

En este sentido mediante INFORME NO 0011-2025/GOBgREG.TlJMBES-GGR-
GRPPAT-OPMI-EYOV, de fecha 28 de mayo del 2025, el*Especialista en Inversiones de la
Oficina de Programación Multianual de Inversiones, CPC. ELVIS YUNIOR OYOLA VILELA,
que en virtud de la Ley NO 29337, D.S. NO 001-2021-PRODUCE y su Directiva General NO

001-2021-PRODUCE-DVMYPE-I-DGDE(Directiva General Para la Gestión y Desarróllo de
PROCOMPITE en Gobiernos Regionales y Locales); ha realizado la evaluación, dando como
como resultado la Autorización del Mencionado Informe, para '10 cual se elaboró eI

Informe de Aprobación ddl PROCESO CONCURSABLEPROCOMPITE REGIONAL 2025,
mediante el Formato NO 05 Autorización del Proceso Concursable de Iniciativa de Apoyo a la

Competitividad Productiva PROCOMPITE REGIONAL 2025;

Que, mediante INFORME NO 194-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-OPMl-
CMIMM, de fecha 28 de mayo del 2025, el Jefe de lá Oficinade Programación Multianual de
Inversiones, comunica a la Gerencia Regional de Depatrollo Económico, que en cumplimiento
de la Ley NO 29337, D.s. NO 001-2021-PRODUCE 9 su Directiva:General NO 001-2021-
PRODUCE-DVMYPE-I-DGDE (Directiva Generab Para la Gestión y Desarrollo de
PROCOMPITE en Gobiernos Regionales y Locales); ha realizado la evaluación, dandd como

la Autorización del PROCESO CONCURSABLE PROCOMPITEcomo resultado
REGIONAL 2025, mediante el Formato NO 05 Autorización del Proceso Concursable de,

Iniciativa de Apoyo a la Competitividad Productiva: PROCOMPITE REGIONAL 2025 y

continuar con la Fase de' implementación;
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Tumbes, 1 5 2025
Que, mediante ACTA DE CONFORMACIÓN E INSTALACIÓN DEL COMITÉ

EVALUADOR DE PLANES DE NEGOCIO, de fecha 05de agosto del 2025, se confprma e
instala el Comité Evaluador de Planes de Negõcio, para el Procesp Concursable
PROCOMPITE REGIONAL 2025, el mismo que: quedo conformado por los siguientes
integrantes:

0 INTEGRANTES
Presidente

Secretario Técnico
Primer miembro
Segundo miembro

NOMBRE Y APELLIDOS
ADOLFO EDWIN GARCIA ORTIZ
ELVIS YUNIOR OYOLA VILELA
JOSE LUIS RODRIGUEZ ROJAS
CESAR AUGUSTO SOLANO FERNANDEZ

DNI
00246694
43595239

40599456
76293855

GENE

Que, mediante ACTA DE COMITÉ NO 001-2'025 APROBACIÓN DE BASES DEL
PROCESO CONCURSABLE PROCOMPITE REGIONAL 2025, del Gobierno Regional dé
Tumbes, de fecha 13 de agosto del 2025, se APRUEBA las Bases del Proceso Concursable
PROCOMPITE REGIONAL 20255 para las Categoríàs y B, desde la Etapa de Convocatoria
hasta la Etapa de Suscripción de Acuerdos de Cofinanciamiento entre lla Entidad y las AEO
ganadores;

Que, mediante CARTA NO 001-20251CEPN-PC*EAGO, de fecha 13 de agosto del 2025;
ei Presidente del Comité Evaluador del Proceso Conputsable PROCOMRITE REGIONAL 2025;

alcanza a la Sub Gerencia de Promoción de Inversiohes, las Bases Aprobadas Para el Proceso

Concursable PROCOMPITE REGIONAL 2025, para su aprobación mediante actd resolutivo;

Que, mediante INFORME NO 617-2025/GOB.REC.TUMBES-GGR-GRDE-SGPl-UFP, de
fecha 14 de agosto del 2025, el Coordinador de 2Unidad Funcional PROCOMPITE, Ing,

CARLOS ALBERTO MORAN GARCIA, solicita a la Sub: Gerencia de Promoción de Inversiones;
la aprobaõión de las bases del Proceso Concursable PRQCOMPITE REGIONAL 2025, las mismas
que deberán ser remitida?al titular de la entidad para pu aprobación;

Que, mediante INFORME NO 1565-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPl-SG, de
fecha 14 de agosto del 2025, el Sub Gerente de Promoción de Inversiones, solicita a la Gerencia
Regional de Desarrollo Económico, la aprobación "den las Bases del Proceso Concursable

PROCOMPITE REGIONAL 2025;

Que, mediante INFORME N0054 -2025/GOBREGüTUMBES-GGR-GRDE-GR, de fécha 14
de agosto del 2025, el Gerente Regional de Desarfollô Económico, Solicita a la Gobernación
Regional la Aprobación de las Bases del Proceso Concursable PROCOMPITE REGIONAL 2025;

Que, a través del Informe NO 874-2025/GOB. TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 14 de
agosto del 2025, el Jefe de la Oficina Regional de Asesóría Jurídica, opino 10 siguiente:

PRIMERO. -ES VIABLE APROBAR, las Bases dêl Proceso Concúrsable PROCOMPITE
REGIONAL 2025, que cofinanciará los Planes de Ñegocios de las Categorías A y B; de las
Cadenas Productivas de Porcicultura, Ganado Vacuno, Ganado Caprino, Avícola, Cacao,
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OGER
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Plátano, Banano, Limón, Maracuyá, Ciruela, Yucá, Arroz, Mango, Papaya, Gastrdnomía,
Turismo; Artesanía, Carpintería, Metalmecánica, Ladrillera, Abonos Orgánicos, :Reciclaje,

Textilería, Apicultura, Panificación, Pesca y Acuicultura.

SEGUNDO. - RECOMIENDO, DISPONER lá proyección de lia Resolución Ejecutiva

Regional que apruebe las Bases del Procesd Concursable PROCOMPITE REGIONAL
2025, utilizando para tal fin el proyecto de resolüción (Formato NO '09).

RECOMIENDO, DISPONER a Gerencia Regional de DesarrolloTERCERO.
Económico, del Gobierno Regional de Tumbes, Él desarrollo de la Fase de Implementación
del Proceso Concursable PROCOMPITE REGIONAL 2025, con el dêbido cumplimiénto de
la Ley 28337 y su reglamento vigente.

Que, virtud a Io antes expuesto y 'en concordancia con el CAPITULO III FASE DE
IMPLEMENTACION DE PROCOMPITE, en cuyo Articulo NO 18 Duración, del Reglamento de
Ley NO 29337, aprobado mediante Decreto Supremo NO 001-2021 -PRODUCE, en 18.1'

establece que una vez conformado el Comité Evaluador, y en un plazo no mayor de cinco días
hábfies, desde la conformación del comité evaluador, ila Gerencia de Desarrollo Económico
elaborara Vlas bases del concurso y remitir al titular de la entidad para su aprobación, en este

sentido la Gerencia Regional de Desarrollo Econémico, mediante INFORME NO 054-
2025/GOB.REG.TUMBEé-GGR-GRDE-GR, de fecha agosto del 2025, remitió aftitular del
Gobierno Regional de Tumbes, las Bases del Procesó Concursable PROCOMPITE GOBIERNO
REGIONAL 2025, para su aprobación mediante acto resolutivo;

Estando a 10 expuesto, y en uso de las facultades conferidas por la Constitución Política
del Perú, Ley NO 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y demás normas aplicables, y:

contando con la visación de la Oficina Regional depAsesoría Jurídica, Gerencia Regional de
Desarrollo Económico, Secretaria General Regional y la Gerencia General Regional del:Gobierno
Regional de Tumbes;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO* APROBAR, las Base: dél Proceso Concursable PROCOMPITE
REGIONAL 2025, que cofinanciará los planes de negoáio de las Categorías A y B, de las Cadenas
Productivas de Porcicultura, Ganado Vacuno, Ganado Caprino, Avícola, Cacao, Plátano, Banano,
Limón, Maracuyá, Ciruela, Yuca, Arroz, Mango, Papáya, Gastronomía', Turismo, Artesanía,
Carpintería, Metalmecánica, Ladrillera, Abonos Orgánicos,• Reciclaje, Textilería, Apicultura,
Panificación, Pesca y Acuicultura.

ARTíCULO SEGUNDO. DISPONER a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, de
del Gobierno Regional de Tumbes, el desarrollo de: la: fase de implementación del, Proceso
concursable PROCOMPITE REGIONAL 2025, con ei debido cumplimieñto de la Ley 293317 y su:
reglamento vigente.
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ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER la publicación de la presente resoluqión en la página
web del Gobierno Regional de Tumbes, de conformidad y en cumplimento a 10 prescrito por la ley

de transparendia y acceso a la información pública.

ARTÍCULO CUARTO. NOTIFICAR, la presente resolución a Gobernación
' Regional;

Gerencia General Regional, Oficina Regional de AseSorfa Jurídica, Secretaria General: Regional;

y demás oficinas competentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVESE.

NAL D TUMBESGOBIERNOR

Ing. Segismun
GOBERN

ü
' Ordiiwlq
-GIC)NAL'

0//41
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PRESENTACIÓN

CopiaFieldelOriginal

Con la finalidad de promover acciones para la reactivación económica de los

Agentes Económicos Organizados (AEO), el Gobierno Regional de Tumbes a

través de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, ha tomado la decisión

de fortalecer la política de apoyo a la competitividad productiva y sostenible de

los sectores agropecuarios, artesanales, agroindustriales y turísticos
potenciales de nuestra provincia, aprobando un presupuesto de SI.

3829,868-00 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL

OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 00/100 SOLES), a través del

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO 036-2025/GOBaREG.TUMBES-CR-

CD.

La implementación del PROCOMPITE, es una estrategia priorizada por 'el

estado, creada mediante la Ley NO 29337, teniendo como objetivo promover el

desarrollo de propuestas productivas de agentes económicos organizados
(AEO), orientado a mejorar la competitividad y la sostenibilidad de cadenas

productivas, mediante la mejora tecnológica y/o innovación (desarrollo,
adaptación, mejora y transferencia de tecnología).

La implementación del fondo concursable PROCOMPITE, permitirá mejorar la
competitividad de las cadenas productivas, de los Agentes Económicos

Organizados (AEO), exclusivamente en zonas donde la inversión privada es

insuficiente.

6

o
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Bases Del Proceso Concursable "PROCOMPITE REGIONAL 2025"
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ACRÓNIMOS

AEO

CONADIS

GDE

GRIGL

OPMI

PRODUCE

MIDAGRI

REDAM

REDERECI

RUC

SUNAT

UIT

Agentes Económicos Organizados.

Consejo Nacional para la Integración de la Persona con
Discapacidad.

Gerencia de Desarrollo Económico del Gobierno Regional
o Local, o el órgano que haga sus veces.

Gobierno Regional/Gobierno Local.

Oficina de Programación Multianual de Inversiones del

Gobierno Regional o Local, o la unidad que haga sus
veces.

Ministerio de la Producción.

Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego.

Registro de Deudores Alimentarios Morosos.

Registro de Deudores de Reparaciones Civiles.

Registro Único de Contribuyente.

Superintendencia Nacional de

Administración Tributaria.

Unidad I positiva Tributaria.

,AOF

Aduanas y de

PPAT

0Cion

TUMBES - TPIZAR

Cesa ustoSol oFernandez
PRESIDENTE

PER
REG,C1t'.
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CAPITULO 1: ASPECTOS GENERALES
1.1 Entidad Convocante

1.2 Domicilio Légal

1.3 Antecedentes

1.4 Marco Normativo

1.5 Objeto dela Convocatoria
1 Monto Total del Concurso

1.7 Categorías de Cofinanciamiento de PROCOMPITE .

1.7.1
1.7.2

Categoría A.

Categoría B.

1.8 Periodo o Plazo de Ejecución del Plan de Negocio .....

1.9 Periodo o Plazo de Operación del Plan de Negocio

CAPITULO 2: DEL PROCESO CONCURSABLE
2.1 Comité Evaluador.

2.2 Cronograma del Proceso Concursable.......

2.3 Desarrollo del Proceso Concursable ..... ..... ..... ..... .....

2.3.1 Convocatoria y Registro de Participantes

a)

b)

c)

d)

Convocatoria

Registro de Participantes

Consulta a las Bases

Documento Bases Aclaradas

Zoe

2.3.2 Presentabión del Plan de Negocio y Evaluación...

a) Presentación del Plan de Negocio

b) Evaluación

Etapa 1: Admisibilidad.

Etapa 2: Elegibilidad cualitativa

Etapa 3: Elegibilidad técnica

3.1 Evaluación del Plan de Negocio

3.2 Exposición del Plan de Negocio

11

12

12

13

15

-15
...15

17

. 21

* ...22

29

29

30

31

32

32

33

«-GIOQ
GRPP

2.3.3 Selección y Publicación .

a) Priorización y Selección
b) Publicación de Planes de Negocio Ganadores

2.3.4 Arreglos Institucionales.. I$QR

a) Elaboración de Acuerdos de Cofinanciamiento

b) Suscripción de Acuerdos de Cofinanciamiento

2.4 Causales de Descalificación de AEO en el Proceso Concursable

04RLOS

CAPITULO 3: EJECUCIÓN Y SUPERVISION DE LOS PLAN DE NEGOCIO.
A

3.1 Consideraciones básicas sobre la ejecución y operación

FA W
• OKUNA

...34

Bases Del Proceso Concursable "PROCOMPITE REGIONAL 2025"

CesarAugustoSolanoFernandez
PRESIDENTE
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3.2 Restricciones de cofinanciamiento
3.3 Supervisión de los Planes de Negocio

ANEXOS 36

Anexo NO 01. Registro de participante del concurso PROCOMPITE•.
Anexo NO 02. Presentación de consulta a las bases

Anexo NO 03. Declaración jurada de trabajo conjunto y aporte del AEO

Anexo NO 06.

Anexo NO 07.

Anexo NO 1 1

CopiaFieldelOriginal

34

35

.37

38

.39

Anexo NO 04. Declaración jurada de antecedentes del representante legal del AEO
Anexo NO 05. Declaración Jurada de Financiamiento

Declaración Jurada de Cumplimiento de Aporte en Efectivo 43

Listado de Bienes Valorizados .44

Anexo NO 08. Declaración Jurada de No Exceder el Límite de Morosos.

Anexo NO 09. Declaración Jurada de Propiedad y/o Posesión

Anexo NO 10. Declaración Jurada que Acredita la Formalidad del Uso del Espacio Público.

FORMATO NO 10. Contenido Mínimo del Plan de Negocio .

Anexo NO 12. Solicitud de Cofinanciamiento del Plan de Negocio

.45

46

...48

70
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CAPITULO 1: ASPECTOS GENERALES

'1-'1 Entidad Convocante
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

'1.2 Domicilio Legal
AVENIDA LA MARINA NO 220 - TUMBES

1 Antecedentes
La Sexta Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo NO 1252,

dispone que los procediniientos y metodologías para la implementación, ejecución

y evaluación del impacto de las Iniciativas de Apoyo a la Competitividad

Productiva, reguladas por la Ley NO 29337, son emitidos por el Ministerio de la

Producción; debiendo los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales informar

dicho Ministerio sobre las Iniciativas que autoricen a través de las of inas
órganos o comités que dispongan para tales efectos.

EI GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES, mediante ACUERDO DE CONS

REGIONAL NO 036-2025/GOB-REG.TUMBES-CR-CD, de fecha 24 de abril de

2025, aprobó y determinó ei importe de S 5'829,868.OO (CINCO MILLONE

OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CO

00/100 SOLES), que serándestinados al cofinanciamiento de planes de negocio
ganadores de procesos concursables, en el marco de la Ley PROCOMPITE.

La Oficina de Programación Multianual de Inversiones OPMI mediant

INFORME 199-2023/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-OPMl-CMMM,

fecha 04 de diciembre del 2023, se aprobó el informe de priorización de caden

productivas y que mediante INFORME 194-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-

GRPPAT-OPMI-CMMM, de fecha 28 de mayo del 2025, autorizó ei proceso
do

concursable PROCOMPITE REGIONAL 2025, en base a los sustent

presentados por la Gerencia Regional de Desarrollo Económico (GRDE). PER ISOR
00342 4

4

En dicho marco, se realiza la CONVOCATORIA DEL PROCESO

CONCURSABLE DENOMINADO: PROCOMPITE REGIONAL 2025. Mediante la

aplicación de la Ley PROCOMPITE, en eI cual se busca KUNA

de cadenas productivas,

Bases Del Proceso Concursable

TUMBES . ERT RRO

mediante eI desarrollo, adaptaci o

CesarÁugustoo ano Fernandez

"PROCOMPITE REGIONAL 2025"
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transferencia de tecnología. Puede considerar transferencias de equipos,

maquinaria e infraestructura en beneficio de agentes económicos organizados

exclusivamente en zonas donde la inversión privada es insuficiente para lograr el

desarrollo competitivo y sostenible de la cadena productiva.

EI objeto del presente documento es definir las reglas definitivas que aplicaran
dufante proceso concursable que cofinanciara el GOBIERNO REGIONAL DE

TUMBES, en el marco de la Ley 29337, Ley de apoyo a la competitividad

productiva, siendo el responsable de la implementación la Gerencia Regional de

Desarrollo Económico, a través de la Sub Gerencia de Promoción de Inversiones.

La aplicación de las bases constituirá las reglas que se respetarán durante pl

desarrollo del proceso concursable autorizado, si la entidad implem

posteriores concursos, las nuevas bases serán publicadas, respetando Ibs

contenidos mínimos establecidos.

EI presente documento define las reglas definitivas que aplican durante el proceso O p ATO

concursable que cofinancia el Gobierno Regional o Local en el marco de la Le g
NO 29337, Ley de Apoyo a la Competitividad Productiva. La Gerencia Regional de

Desarrollo Económico es la responsable de su implementación.
Si Taentidad implementa concursos adicionales, se publicarán nuevas bases que

respeten los contenidos mínimos establecidos.

1.4 Marco Normativo CesarAugustoOlanoFernandez
PRESIDENTE

- Código Civil - Código Civil Peruano, Decreto Legislativo NO 295.

- Código Penal - Código Penal Peruano, Decreto Legislativo NO 635.

- Ley NO 29337 - Ley que Establece Disposiciones para Apoyar la Competitivi

Productiva PROCOMPITE) y su modificatoria.

Ley NO 31195, Ley que Modifica el Decreto Legislativo NO 1252, Decreto

Legislativo que crea elbSistema Nacional de Programación Multianual y Ges 'n
de Inversiones

0
— Ley NO 27444 —

- Ley NO 28411 -

ey NO 27806 —

- 032069-

Ley del Procedimiento Administrativo General.
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.

Ley General de Contrataciones Públicas y sus modificatorias.

ses Del Proceso Concursable "PROCOMPITE REGIONAL 2025"
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- Decreto Legislativo NO 1252 - Decreto Legislativo que Crea el Sistema Nacional

de Programación Multianual y Gestión de Inversiones (INVIERTE.PE) y Deroga
ei SNIP.

Decreto Supremo NO 056-2017-EF - Decreto Supremo que modifica el

Reglamento de la Ley NO 30225, Ley de Contrataciones del Estado

Decreto Supremo NO 009-2025-EF, Decreto Supremo que aprueba el

Reglamento de la Ley N032069 - Ley General de Contrataciones Públicas.
- Decreto Supremo NO 004-2019-JUS Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444,

Ley del Procedimiento Administrativo General.

- Decreto Supremo NO 001-2021 -PRODUCE - Decreto Supremo que Aprueba el

Reglamento de la Ley NO 29337, Ley que Establece Disposiciones para Apoyar
la Competitividad Productiva.

- Decreto Supremo NO 020-2021-PRODUCE se modificó el Reglamento de la Ley
NO 29337, Ley que establece disposiciones para apoyar la competitividad

productiva, aprobado por Decreto Supremo NO 001-2021 -PRODUCE.
- Resolución NO 046-2015/SBN - Resolución de la Superintendencia Nacional d

Bienes Estatales publicada el 09.07.2015.

- Resolución Directoral NO 004-2021-PRODUCE/DGDE, que aprueba la Dire tTya

General NO 0001-2021-PRODUCE-DVMYPE-I-DGDE, que aprueba la Direct

General para la Gestión y Desarrollo de PROCOMPITE en gobiernos regionales

Y locales.

- Directiva Nro. 009-2002/SBN -- Procedimiento para la Donación de Biene

Muebles Dados de Baja por las Entidades Públicas y para la Aceptación de I o

Donación de Bienes Muebles a favor del Estado.

- Directivas de OECE - Directivas del Organismo Especializado para las

GION

Contrataciones Públicas Eficientes (OECE).

1.5 Objeto de la Convocatoria

PANIFICADORA WAWAYKUNA K8,F
TUMBES. UERTO PIZARRO

Cesa gustos ano Fernandez

Cofinanciar planes de negocio, a fin de apoyar a la competitividad y sostenibilidad
de las cadenas productivas mediante el desarrollo, adaptación, mejora o

transferencia de tecnología como: equipos, maquinaria, infraestructura, insumos,

materiales y servicios para la ge ión eficiente de los negocios, sin que afecte el

ambiente.m
0

fi00342

el Proceso Concursable "PROCOMPITE REGIONAL 2025"Bac+
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Estas propuestas productivas deberán demostrar que forman parte de una cadena
priorizada, no presentar duplicidad, estar enfocadas a una gestión empresarial con
visión de mercado, orientadas a la generación de valor con rentabilidad económica
y/o financiera que sean sostenibles, con el fin de contribuir a la mejora de la

competitividad y sostenibilidad de cadenas productivas.

En ese sentido, ei GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES, en base al Informe de

Priorización de Cadenas Productivas de la Región Tumbes, y como estrategia de

desarrollo en base a potencialidades, debilidades en transformación y existencia
de mercados ha determinado impulsar las siguientes cadenas productivas:

SECTOR/SUB
SECTOR

Pecuario

Pecuario

Pecuario

Pecuario

Agrario

Agrario

grario

Agrario

CADENA PRODUCTO/SERVICIO
PRODUCTIVA/ACTIVIDAD

1

2

3

4

5

6

ONA

8

Porcicultura

Ganado Vacuno

Ganado Caprino

Avícola

Cacao

Plátano

banano

Limón

PE VISOR

Producción de carne
y/o derivados

Producción de carne
y/o derivados

Producción de carne
y/o derivados

Crianza de aves.
Producción de huevos
entre otros derivados

Procesamiento de

cacao

Producción de
plátano y derivados

Producción de

banano y derivados

Producción de Limón
y derivados

DESCRIPCIÓN

Mejora de cualquiera de los

eslabones que conforman la

cadena productiva y/o darle

valor agregado.
Mejora de cualquiera de los
eslabones que conforman la

cadena productiva y/o darle

valor agregado.
Mejora de cualquiera de los
eslabones que conforman la

cadena productiva y/o darle

valor agregado.

Mejora de cualquiera de los

eslabones que conforman la

cadena productiva y/o darle

valor agregado.
Mejbra del procesamiento del

cacao y de los eslabones que
conforman esta. cadena
productiva y/o darle valor

agregado.

Mejora de cualquiera de los
eslabones que confprrqq¿-rla
cadena producti WódaheO

valor agr kàclo'S

Mejora de cual ier

eslabones que fo
epe

cadena producti
valor agreg

Mejora de cualquiera de los
eslabones que conforman la

cadena productiva y/o dar

valor agregado. o
é.

gases Proceso Concursa le MPITE REGIONAL 2025"

ASOCIACION KUNA
TUMBE -PUER

CesarAugustoSoano Fernandez
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9

10

11

12

13

15

16

18

lb' ION

Agrario

Agrario

Agrario

Agrario

Agrario

Agrario

Turismo

Turismo

Turismo

Industria

Maracuyá

Ciruela

Yuca

Ayyoz

Mango

Papaya

Gastronomía

Turismo

Artesanías

Carpintería

Metalmecánica

Maracuyá y derivados

Producción de ciruela
y derivados

Producción de yuca y

derivados

Producción de arroz y

derivados

Producción de mango
y derivados

Producción de papaya
y derivados

Servicio de
restaurantes

Servicio de turismo de
aventura

Productos de
artesanos

Servicio de fabricación

de productos de
carpintería

Servicio de fabricación

de productos de
metalmecánica

Producción de

ladrillos

Producción de abonos
orgánicos

CopiaFieldelOriginal

Mejora de cualquiera de los
eslabones que conforman la
cadena productiva y/o darle

valor agregado.
Mejora de cualquiera de los
eslabones que conforman la
cadena productiva y/o darle

valor agregado.
Mejora de cualquiera de los

eslabones que conforman la

cadena productiva y/o darle

valor agregado.
Mejora de cualquiera de los

eslabones que conforman la

cadena productiva y/o darle

valor agregado.
Mejora de cualquiera de los

eslabones que conforman la
cadena productiva y/o darl.e

valor agregado.
Mejora de cualquiera de los

eslabones que corrforman la
cadena produc'tiva y/o darle

valor agregado.
Mejora de infraestructura en
cocina, compra de bienes,

enseres, publicidad,
intangibles, entfe otros

Mejora de cualquiera de los

eslabones que conforman el
servicio de turismo de aventura

y/o darle valor agregado.
Mejora de cualquiera de los

eslabones que conforman la

cadena productiva y/o darle

valor agregado.

Mejora de cualquier
estabones queco OFhhanI

cadena product• ê9/Õ(da e
valor agre do.

Mejora de cualq eut

Indu tria eslabones que con
cadena productiva /o

valor agregado.
Mejora de cualquiera
eslabones que confor
cadena productiva y/o

valor agregado.

ífte
PPA

ãrr
ar

dustria

Industria

es Del Proceso

Ladrillera

os orgánicosAb

ú0.q

Mejora de cualquiera de los

PROCOMPITE REGIONAL 2025"

man la

) ano FernandezesarAugus
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21

22

23

24

25

26

27

Industria

Industria

Industria

Agroindustria

Agroindustria

Pesca

Pesca

Abonos orgánicos

Reciclaje

Textilería

Apicultura

Panificación

Pesca

Acuicultura

Producción de abonos
orgánicos

Reutilización de
productos reciclables

Producción textil

Producción de miel y
otros derivados

Producción de
productos de
panificación

Extracciones de
especies marínas

Crianza de especies

Mejora de cualquiera de los
eslabones que conforman la

cadena productiva y/o darle

valor agregado.
Mejora de cualquiera de los

eslabones que conforman la

cadena productiva y/o darle

valor agregado.
Mejora de cualquiera de los
eslabones que conforman la

cadena productiva y/o darle

valor agregado.
Mejora de cualquiera de los

eslabones que conforman la

cadena productiva y/o darle

valor agregado.
Mejora de cualquiera de los
eslabones que conforman la

cadena productiva y/o darle

valor agregado.
Mejora de cualquiera de los
eslabones que conforman la

cadena productiva y/o darle

valor agregado,
Mejora de cualquiera de los
eslabones que conforman la

cadena productiva y/o darle

valor agregado.

•1.6 Monto Total del Concurso

En concordancia con el Artículo 7 del reglamento vigente de la Ley 2933 sgel
monto total destinado para el cofinanciamiento de planes de negocio pa el

presente concurso es de:

SI. $246,881-20 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS IL

OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 20/100 SOLES)

DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO PROCOMPITE GOBIERNO REGIONAL 2025

ITEM

GIO,'i

r)ciCATEGORíAlESTUDlO
Cofinanciamiento de Planes de Ne ocio

Propuesta Productiva para las Categorías A y B

INVERSIÓN

SI. 5'246,88120

EG.cvp.i
ASOCiACJ OJ WAWAYKUNAMUES PUERTO PI RRO

Ce ugusto anoFernandez

Bases Del Proceso Concursable "PROCOMPITE REGIONAL 2025"

'V IONAV?Ñ.
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1-7 Categorías de Cofinanciamiento de PROCOMPITE

Las categorías a cofinanciar por el Gobierno Regional de Tumbes, en el

Proceso Concursable PROCOMPITE REGIONAL 2025, serán las siguientes:

AporteAEO respecto alCofinanciamientoGRIGL
Categorías Miembros

Mínimo 10

Mínimo 2

Mínimo 20

No menor de
S/. 80,000.oo
y no mayor

S/. 160,000.oo

No menor de
S/. 80,000.OO y
no mayor de S/.

350,000.00

No menor de
S/. 100,000.OO y
no mayor de S/.

Máximo

Máximo

Máximo
50%

monto total del Plan de
Negocio

No menor del 20% del monto
total, del Plan de negocio
conformada por una
contrapartida monetaria, no
menor del 5%

No menor del 30% del monto
total, del Plan de negocio,
conformada por una
contrapartida monetaria no
menor del 10%

No menor del 50% del monto
total, del Plan de Negocio,
conformada por. una
contrapartida monetaria no
menor del 20%

Otros requisitos del

AEO

Un añode existencia y que
desarrollan negocios en
cualquiera de las cadenas
productivas priorizadas

Un año de existencia y

ventas anuales no menor
de 5 UIT y no mayor de
1000 UIT.

EI AEO es la unidad económica formalmente constituida bajo cualquier

modalidad de organización o gestión empresarial contemplada en la legislación

vigente y, que tenga entre sus fines desarrollar actividad productiva y/o
empresarial.

Asimismo, el AEO debe desarrollar negocios en cualquiera de las cadenas

productivas priorizadas y en el caso de la categoría B, son AEO e

diferentes modalidades de organización, constituidos bajo la forma de gisqnàSl
jurídicas.

1-7.1 Categoría A

Dirigid a los AEO integrados por un mínimo de 10 miembros que desarrollan
cios en cualquiera de, las cadenas productivas priorizadas, las cuales

acceder a un cofinanciamiento no menor de SL 80,000-00 (ochent

il n 00/100 soles) y no mayor de SI. 160,000.00 (ciento sesenta mil co
GPI

soles), por Plan de Negocio. Los AEO aportan una contrapartida total '7Cion010

no enor del 20% del monto total del plan de negocio, conformada por una

ntrapa etaria, no menor del 5%.
ASOCIA

TU BES ARRO

Ce ar ugusto OlanoFernandez
PRESIDENTE

Bases Del Proceso Concursable "PROCOMPITE REGIONAL 2025"
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GOBIERNO REGIONAL DE
TUMBES

COFINANCIA

AEO - AGENTE ECONOMICO
ORGANIZADO

APORTA
COSTO TOTAL
DEL PLAN DE

100%

100,000.oo

200,000.oo
MINIMO
MAXIMO

1.7.2 Categoría B

80,000.oo

160,000000

VALORIZADO

15,000.oo

30,000.oo

EFECTIVO
5%

5,000.oo

10,000.oo

TOTAL

20,000.oo

40,000.oo

Dirigida a los AEO en sus diferentes modalidades de organización, constituidos
bajo la forma de personas jurídicas que acreditan, al menos, un año de
existencia y que desarrollan negocios en cualquiera de las cadenas productivas

priorizadas, a fin de acceder a un monto de cofinanciamiento no menor de SI

80,000.00 (ochenta mil y 00/100 soles) y no mayor de SI 350,000-00

(trescientos cincuenta mil y 00/100 soles), por Plan de Negocio. Los AEO

aportan una contrapartida total no menor del 30% del monto total del Plan de

Negocio, conformada por una contrapartida monetaria no menor del 10%

GOBIERNO REGIONAL DE
TUMBES

COFINANCIA

AEO - AGENTE ECONOMICO
ORGANIZADO

MINIMO
MAXIMO

80,000.oo

350,000-00

VALORIZADO

22,857.14

100,000.oo

APORTA

EFECTIVO

11,428.57
50,000.oo

TOTAL

34,285.71

150,000-00

COSTO TOTAL
DEL PLAN DE
NEGOC!O

10

114,

500,000.oo

ota: Es responsabilidad de los Agentes Económicos Organizados (AEO)',

cumplir con los requisitos y estimar los montos de cofinanciamiento paras
propuesta productiva, dentro de los máximos establecidos a fin de no se

descalificados. EI aporte en efectivo se acreditará con una copia del váucher GEREt
• IOn

a nombre del Agente Económico Organizado (AEO), en una entidad financiera
regulada por la Superintendencia de Banca y Seguros, el cual se deberá
presentar a más tardar a los 03 días hábiles siguientes de publicada la

Resolución de resultados de ganadores.

1.8 Periodo o Plazo de Ejecución del Plan de Negocio

PANIFICADORA WAWàYKUNA
•S- UERTOP ARRO

Cesar ugusto planoFernandez

Compren todàs las acciones destinadas a materializar el negocio formulado
evalu byt)4 la entrega de los activos y servicios descritos en el Pla

4/

pase eso Concursable "PROCOMPITE REGIONAL 2025"
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Negocio. EI periodo de ejecución del Plan de Negocio tiene un plazo no mayor a

doce (12) meses, contado a partir de la firma del Acta de Cofinanciamiento, por

ende, la ejecución física y financiera de la inversión de los planes de negocio
deberá estar dentro de este plazo establecido por la norma.

EI horizonte de operación y evaluación de los planes de negocio deberá estar
diseñado en función a los flujos de caja que generen rentabilidad de las

inversiones en cada año propuesto, por 10 que se recomienda como mínimo un

plazo de cinco (5) años de operación.

'1.9 Periodo o Plazo de Operación del Plan de Negocio

Es el período que comprende las acciones que permiten dar solución al problema

identificado en el Plan de Negocio. Inicia cuando la unidad productiva instalada

genera los bienes y/o servicios para el cumplimiento del objetivo del negocio.

EI Gobierno Regional de Tumbes, tiene la responsabilidad de realizar la

supervisión a la operación del Plan de Negocio por un plazo de doce (12) meses
ega de la tot lidad del bienes adquiridos.posteriores

P/ EG.CIP.( 342

PI

0

WAWÀVIRIJNA K&F
TUMBES • p

Cesar ugusto Fernandez
PRESIDENTE

Bases Del Proceso Concursable "PROCOMPITE REGIONAL 2025"
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2:1 Comité Evaluador„
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La revisión, evaluación y selección de los planes de negocio estará a cargo del

Comité Evaluador, designado mediante ACTA DE CONFORMACIÓN E

INSTALACIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR DE PLANES DE NEGOCIO, de

fecha 05 de agosto del 2025, el mismo que está conformada por:

INTEGRANTES

PRESIDENTE

SECRETARIO
TÉCNICO

MIEMBRO

SEGUNDO
MIEMBRO

NOMBRE Y APELLIDOS
INGA ADOLFO EDWIN GARCIA ORTIZ GERENTE REGIONAL DE
DESARROLLOECONÓMICO DEL GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES.
CPCC. ELVIS YUNIOR OYOLA VILELA ESPECIALISTA EN INVERSIONES
DE LA OFICINA DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE INVERSIONES --

OPIVII DEL GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
ING. JOSE LUIS RODRIGUEZ ROJAS COORDINADOR DE LA UNIDAD
FORMULADORA DE PROYECTOS, DEL GOBIERNO REGIONAL DE
TUMBES
sr. CESAR AUGUSTO SOLANO FERNANDEZ PRESIDENTE DE LA
ASOCIACIÓN PANIFICADORAWAWAYCUNA K&F.

EI comité evaluador contará con el apoyo de un equipo técnico en proyectos de

inversión y planes de negocio integrado por uno o más profesionales con

experiencia en las cadenas productivas priorizadas, cuya función será única y

exclusivamente la evaluación técnica de los planes de negocio.

2 Cronograma del Proceso Concursable

FECHA
PROCESO

INICIO FIN

.ÇP(YOCATORIAY REGISTRO DE PARTICIPANTES

vocatorian

istro de participantes.

A •.'i PANIFICADOÀO.
5*PU'ER

•

15/08/2025

18/08/2025

15/08/2025

06/09/2025

GPI ¿f/'

LUGAR Y HORARIO

Auditorio 'Raúl' Peña Cabrera" del 3er

Piso del Gobierno Regional de Tumbes -

Av. La Marina NO 200 -- Tumbes.

SIPROCOMPlTE/lnstalaciones de la

Sub Gerencia de Promoción de

Inversiones de la Gerencia Regional de

Desarrollo Económico Av. La Marina NO

200 Tumbes, de 9:00 am a 1:00 pm y

de 2:30 pm a 4:00 pm

Bases Del Proceso Concursable "PROCOMPITE REGIONAL 2025"
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PROCESO

Consultas sobre las
Bases.

Respuestas a Consultasn

cumento Bases

Aclaradasn

INICIO

19/08/2025

22/08/2025

26/08/2025

FIN

21/08/2025

25/08/2025

29/08/2025

Azo
PAT

ESENTACION DEL PLAN DE NEGOCIO Y EVALUACION

LUGAR Y HORARIO

Mesa de Partes del Gobierno Regional

de Tumbes - Av. La Marina NO 200 —

Tumbes, de 9:00 am a 1:00 pm y de 2:30

pm a 4:00 pm y/o Correos Electrónico

ucggpnuie@reglpnum-besggbne

Correo Electrónico AEO/Sub Gerencia

de Promoción de Inversiones de la

Gerencia Regional de Desarrollo

Económico - Av. La Marina NO 200 —

Tumbes, de 9:00 am a 1:00 pm y de 2:30

pm a 4:00 pm

SIPROCOMPITE/ Correo Electrónico

pcpgpmpite@r-egjgntgmbgs-gpboe.

SIPROCOMPITE/ Correo Electrónico
misibilidad

Publicación de resultados

es ntación del Plan de

"ocio(Física y Virtual)

Elegibilidad Cualitativa y

ita IN SITU

blicación de
Resultados de la

Elegibilidad Cualitativa

Elegibilidad Técnica:

Evaluación del Plan de

negocio

LlkRT PIZARRO

estit

07/05/2025

12/09/2025

15/09/2025

27/10/2025

06/1112025

7/11/2025

11/09/2025

SIPROCOMPITE, Correos Electrónicos

12/09/2025
pagina web del Gobierno Regional de

Tumbes.

SiPROCOMPlTE/ Mesa de Partes del

Gobierno Regional de Tumbes Av. La
24/10/2025

Marina NO 200 Tumbes, de 9:00 am a

1:00 pm y de 2:30 pm a 4:00 pm

Visita IN SITU a cada Unidad Productiva

de los AEO participantes en las
05/11/2025

diferentes provincias de la Región

Tumbes.

SIPROCOMPITE y pagina web del
06/11/2025

GobierooRegional de Tumbes.

Instalaciones de ta Sub Gerencia de

Promoción de Inversiones de la
20/11/2025

Gerencia Regional de Desarrollo

Económico.

Bases Del Proceso Concursable

ONAV8P,R'

('PROCOMPITE REGIONAL 2025"
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PROCESO

Publicación de resultados

Elegibilidad Técnica:

Exposición pública dél

Plan de Negocio

SELECCI N Y PUBLICACI N

Priorización y selección

INICIO

21/11/2025

24/11/2025

28/11/2025

Publicación de la

Resolución que aprueba
02/12/2025

loe planes de negocio

ganadores:

ARREGLOS INSTITUCIONALES
Elaboración de acuerdos

de cofinanciamiento entre
n a Entidad y los AEO
anadoresn

Suscripción de acuerdos

de cofinanciamiento entre
la Entidad y los AEO
ganadores

04/12/2025

30/12/2025

FIN

21/11/2025

27/11/2025

01/12/2025

03/12/2025

23/12/2025

30/12/2025

LUGAR Y HORARIO

SIPROCOMPITE y pagina web del

Gobierno Regional de Tumbes.

Auditorio "Raúl Peña Cabrera'} del 3er

Piso del Gobierno Regional de Tumbes -

Av. La Marina NO 200 Tumbes, de 9:00

am a 1:00 pm y de 2:30 pm a 4:00 pm

SIPROCOMPITE y pagina web del

Gobierno Regional de Tumbes.

SIPROCOMPITE y pagina web del

Gobierno Regional de Tumbes.

Oficina de la Sub Gerencia de

Promoción de Inversiones de la

Gerencia Regional de Desarrollo

Económico - Av. La Marina NO 200

Tumbes

Auditorio "Raúl Peña Cabrera" del 3er

Piso del Gobierno Regional de Tumbes
Av. La Marina NO 200 — Tumbes, de 9:00

am a 1:00 pm y de 2:30 pm a 4:00 pm

Desarrollo del Proceso Concursable

2.33 Convocatoriay Registro de Participantes

a) Convocatoria

EI Gobierno Regional de Tumbes, gestionará la publicación de lá convocatoria

y oficial del Proceso Concursable PROCOMPITE REGIONAL 2025, a través del

ortal institucional, y realizará eventos de difusión que considere pertinentes en el

'mbito de su circunscripción, con énfasis en las zonas en donde se encuentren

las cadenas productivas priorizadas. Asimismo, realiza la difusión del proceso

concursable en los paneles u otros medios regionales o locales de rnayor alcance

QAYA9biendoindicar las fechas de convoca$ggíâl'dif).v ica, el período del

-Bases Concursable "PROCOMPITE REGIONAL 2
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b) Registro de Participantes

Para participar en ei Concurso PROCOMPITE REGIONAL 2025, ei AEO deberá

registrarse a través del SIPROCOMPITE, debiendo generar su acceso a través

de Produce Virtual (el manual de registro de participantes se encuentra en la

página web de PROCOMPITE:
https://procompite.produce.gob.pe/index.php/instrumentos-metodoloaiocs, y/o la

página web institucional.

La inscripción será realizada por el representante legal del AEO. Culminado el

registro de forma satisfactoria, el Gobierno Regional de Tumbes a través de a""

Gerencia Regional de Desarrollo Económico, notificará al AEO si fue Admitid INO

admitido y enviará las bases del proceso concursable al correo electrónico

consignado en el registro.

Para ello, se utilizará el Anexo NO 1. Registro de Participante del Concurso

1

2

3

4

5

6

7

PROCOMPITE-

Requisitos Para el Registro de Participantes

Requisitos

Vigencia de poder con antigüedad no mayor a 30 días.

Declaración jurada de trabajo conjunto y aporte del AEO (Anexo NO

03

Informe de opinión favorable, si la AEO ya fue beneficiaria del

PROCOMPITE del GR/GL.

Declaración jurada de antecedentes del representante legal del
AEO (Anexo NO 04).

Copias de DNI (legibles) de los miembros del AEO

Resolución o carnet emitida por CONADIS. (en caso de contar con
miembro con discapaci 'd)

En las cadenas de astronomía Artesanía Turismo deberán
adjuntar:

• An xo NO 10. Declaración Jurada de Propiedad y/o

P sesión de predio a nombre del socio o AEO, donde
e réalice la actlvidad y/o se implemente el Plan de
Negocio adjuntando:

v/ Título de propiedad.
Escritura pública de compra — venta
Escritura pública de donación del bien

inmueble.
EI contrato de Iquiler o sesión de uso
deberá ser le Izado notarialmente por un

íni o de 5 años.

CATEGORÉAS

ASOCIACION PANIFICAO

o

ici n

OBSERVACIÓN

Adjuntar
SIPROCOMPITE

Adjuntar
SIPROCOMPITE

Adjuntar
SIPROCOMPITE

o cional
Adjuntar

SIPROCOMPITE
Adjuntar

SIPROCOMPITE
Adjuntar

SIPROCOMPITE
o cional

Adjuntar
SIPROCOMPITE en ei

ITEM de declaración
jurada de trabajo en
conjunto y aporte del

AEO"-eSUP R SOR
f. 342

Bases Del Proce s ROCOMPITE REGIONAL 2025"

TUMBES - PUERTO Pi RRO

ano FernandezCesarAu usto
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En caso de la AEO que hacen uso de espacios públicos, para
brindar el servicio o realizar la actividad económica en algunas de
las cadenas productivas priorizadas, deberán adjuntar:

• Anexo NO 11. Declaración Jurada que acredite la

formalidad del espacio público, sustentar
adjuntando:

Documento municipal que acredite la

formalidad de uso del es acio úblico.
En la Cadena de Porcicultura, vacuno. caprino V aves.

• Certificado de vacunación emitido por SENASA, u

otra entidad pública y/o privada dedicada al .rubro.

• Anexo NO 10. Declaración Jurada de Propiedad y/o
Posesión de predio a nombre del socio o AEO, donde
se realice la actividad y/o se implemente eI Plan de
Negocio adjuntando:

Título de propiedad.
Escritura pública de compra -- venta
Escritura pública de donación del bien

inmueble.
EI' contrato de alquiler o sesión de uso
deberá.ser legalizado notarialmente.

v/ Entre otros.
En la Cadena de Pesca:

Las AEO constituidas, PESCADORESpor
ARTESANALES deberán acreditar la propiedad de la

embarcación pesquera artesanal mediante contratos de
compra — venta, así mismo deberán presentar el certificado
de matrícula de nave y artefactos navales de la Dirección
General de Capitanía y Guardacostas del Perú DICAPI y

de la Dirección General de Pesca Artesanal del Ministerio

de la Producción o la que haga sus veces en los Gobiernos
Regionales, con el permiso de pesca a favor del armador,
en caso excepcional se tomará en cuenta el registro de
trámite para la obtención del permiso de pesca y/o cambio
de titularidad del permiso de pesca; se debe tener en
cuenta que los anteriores requisitos solo aplican para los
miembros de la AEO se dediquen a realizar la faena de
pesca dentro de la asociación. Los miembros de la

asociación que no se dedican a la faena de pesca deberán
presentar una declaración jurada.

Las AEO constituidos PESCADORESpor

ARTESANALES EMBARCADOS, deberán presentar ei

carnet de marinero de pesca artesanal y/o carnet de
marinero de pesca calificado y/o libreta de embarque y/o

buzo artesanal o de primera, segunda, etc., o algún otro
documento de la Dirección General de Capitanía y

Guardacostas del Perú — DICAPI, que 10 acredite como
pescador embarcado, se debe tener en cuenta que los
anteriores requisitos aplican para los miembros de la AEO
que se dediquen a realizar la faena de pesca dentro de la

asociación. Los miembros de la asociación que no se
dedican a la faena de pesca deberán presentar una
declaración jurada.

CopiaFieldelOriginal

o GRPP

Ge
Ocio

Adjuntar
*iPkOCOMPlTEen ei

-KEMde declaración
jurada de trabajo en
conjunto y aporte del

AEO

hR/,V010

6

S ER ISÇ)R
EG.CJP.

Adjuntar
SIPROCOMPITE en ei

ITEM de declaración
jurada de trabajo en
conjunto y aporte del

AEO

Las AEO constituidos por PESCADORES ARTESANALES NO
EMBARCADOS, deberán estar debidamente formalizados ante la

Dirección General de Pesca Artesanal del Ministerio de la
Producción o la que haga sus veces en los Gobiernos Regionales,
con el permiso de pesca sin uso de embarcación pesquera, en caso
excepcional se tomará en cuenta el registro de trámite para
formalizarse.

En la Cadena de Turismo:
10

Las AEO que realicen turismo de naturaleza marítima
deberán sustentar aduntando:

Bases Del Proceso Concursable "PROCOMPITE REGIONAL 2025"

ASOCIA
VVÃWÀ9kljNAUMBIES • PIJER O PIZARRO

Ces o an ernandez

Adjuntar
SIPROCOMPITE en ei

ITEM de declaración
urada de traba•o en
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conjunto y aporte del

AEO
Constancia de Operador Turístico emitido por la
entidad competente.

v/ Certificado de matrícula vigente de la(s) nave(s),

expedido por la autoridad marítima, documento
que acredite la titularidad de la embarcación o
copia simple del contrato de transferencia, en
caso de que la embarcación no se encuentre a
nombre del solicitante en el certificado de
matrícula.

Permiso de Operaciones emitido por transportes.

Las AEO que se encuentran como Agencias turísticas y

que brinden el servicio de turismo de naturaleza y cultura a
través de plataformas digitales deberán sustentar
adjuntando:

Constancia de operador turístico emitida por el
ente competente.

Las AEO que se encuentran como Agencias turísticas y

que brinden el servicio de turismo de naturaleza y cultura

de forma presencial deberán sustentar adjuntando:
Licencia de funcionamiento del establecimiento
donde brinda el servicio.

v/ Constancia de operador turístico emitida por el
ente competente.

Excepcional se tomará en cuenta el registro de trámite par 0la obtención del permiso correspondiente emitido por
órgano competente.

En la Cadena de Artesanía:

• Constancia de artesanos debidamente inscritos en RNA en
el marco del reglamento de la Ley del Artesano y el

desarrollo' de la actividad artesanal modificado mediante
D.s. NO 007-2021-MI*NCETUR (de todos los socios y/o

AEO

Otras cadenas:
Para las otras cadenas productivas, deberán cumplir con las
regulaciones específicas del sector dentro del marco normativo
vigente (permisos sectoriales y municipales de corresponder)

Condición de Activo y habido del AEO en SUNAT
EI AEO debe acreditar el giro del rubro que pertenece mediante ficha
RUC, co ia literal se corroborará en la visita IN SITU del ne ocio.

¿Se verificó que los miembros del AEO no participan en otro plan de
ne ocio resentado a PROCOMPITE?
¿Ningún directivo del AEO se encuentra con calificación "A
Perdida" en el sistema financiero nacional?
¿La condición de los socios del AEO que se encuentran con
calificación 'CA Perdida" en el sistema financiero nacional, es menor
del 20%?
¿La cadena productiva está alineado con el informe de priorización
y/o planes de desarrollo concertado u otras herramientas
estratégicas sectoriales?

Ficha de inscripcién RR, PP para acreditar al menos, un año de
existencia

Declaración Jurada Anual de Renta de los 02 últimos años

Bases Del Proceso Concursable "PROCOMPITE REGIONAL 2025"

ASOCiA(.. PANIFICADORA WAWAYKUNA

Cesar ugustoSolg o Fernandez

Adjuntar
SIPROCOMPITE en ei
ITEM de declaración
jurada de trabajo en
conjunto y aporte del

AEO

Adjuntar
SIPROCOMPITE en ei
ITEM de declaración
jurada de trabajo en
conjunto y aporte del

AEO
Verificado por el

comité
Verificado por el

comité
Verificado por el

comité
Verificado por el

comité

Verificado por el

comité

Verificado por el

comité

Verificado por el

comité (Obligatorio

para B y C)

Adjuntar
SIPROCOMPITE

(Obligatorio para C)

PPA

00

acion
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Solicitud de Cofinanciamiento (participación) (Anexo 05)

CopiaFieldelOriginal

Verificado por el

comité en el

SIPROCOMPITE

La verificación de la ficha RUC se realizará en cada etapa del proceso de

evaluación, es decir en admisibilidad, evaluación cualitativa, técnica y exposición

pública de plan de negocio.

En caso exista algunamodificación, respecto a la ficha RUC presentada en la fase

inicial del concurso (admisibilidad) como por ejemplo en el estado del RUC,

actividad económica principal, entre otros, durante el proceso de desarrollo del

concurso será motivo de descalificación automática sin derecho a reclamo. La

carencia de alquno de requisitos solicitados será causal para que el AEO no

sea admitido. La verificación estará a cargo del comité evaluador. Esto se

considera en cualquier etapa de la Evaluación.

EI AEO que recibió cofinanciamiento y culminó el periodo de operación requerido,

puede solicitar cofinanciamiento para un segundo eslabón de la cadena

productiva, solo en caso; que cuente con un informe de resultados y opinión

favorable emitido por la entidad que cofinanció el Plan de Negocio.

• Nota: se aclara que la presentación de la documentación en físico no ex me a

AEO de la obligatoriedad de realizar el registro de participación e

aplicativo SIPROCOMPITE, si este último no se ha realizado, el co
declarará NO ADMITIDA al AEO.

c) Consulta a las Bases

8

t IONA

0)

O

Los participante? podrán realizar consulta a las bases, en el periodo especificad

en el cronograma- Las 60nsultas se deberán realizar por escrito y de formó

específica. Para ello, se utilizaréel Anexo NO Z Presentación de consulta a las

bases, la totalidad de las consultas deberán ser presentadas en el mencionado

anexo.

Las consultas se presentarán al correo en

fechas y horarios señalados en el cronograma (9:00 am a 1:00 pm y de 2:3

a 4:00 pm). Cabe señal r que una Consulta es un pedido de Aclaración re S PI &
e cualquier aspecto de las Bases.e y/oc enr

el Proceso Concursable "PROCOMPITE REGIONAL 2025"

WAWAVÃUNA HLFPUERTOP RRO

ez
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La decisión que tome eI Comité Evaluador, con relación a las consultas

presentadas constará en el pliego absolutorio que se notificará a través de los

correos electrónicos de los participantes que así 10 hubieran solicitado, en la fecha
señalada en el cronograma del proceso de concurso. La absolución de consultas

que se formulen al contenido de las Bases, se considerará como parte integrante

de ésta.

MUY IMPORTANTE: No se absolverán consultas a las Bases que se
presenten extemporáneamente o que sean formuladas por quienes no
se han registrado como participantes al momento de las fechas
establecidas para las consultas.

d) Documento Bases Aclaradas.

La Gerencia Regional de Desarrollo Económico, en apoyo al Cornité evaluador,

consolidará la absolución de consultas que considere pertinente en las

denominadas "Bases Aclaradas", las cuales serán las reglas definitivas del

presente proceso de concurso, no pudiendo ser cuestionadas en ninguna otra vía,
ni modificadas por autoridad administrativa alguna. Las Bases Aclaradas, de ser

el caso, deberán contener los ajustes producidos como consecuencia de las

consultas formuladas y aceptadas o acogidas por el Comité Evaluador.

Las mismas seránpublicadas/actualizadas en el SIPROCOMPITE y en la pá ina 40.

web del Gobierno Regional de Tumbes.

2.3.2 Presentación del Plan de Negocio y Evaluación

a) Presentación del Plan de Negocio

DE

vc,i0/v

GRPPAT

o

La presentación del Plan de Negocio en el concurso se efectuará en la fech

determinada en el cronograma. Los AEO participantes registrados y admitidos,

deberán registrar y presentar el Plan de Negocio a través del SIPROCOMPITE,' el

mismo que debe contener todos los Anexos siguientes:

1. Plan de negocio según ei Formato NO 10. CONTENIDOS MÍNIMOS

ESPECíFlCOS DE UN PLAN DE NEGOCIO PROCOMPITE y sus ane ós
establecidos, presentarlo según el cronograma establecido en las base Yel

plan de negocio con toda documentación anexada deberá estar foli

ada por el prep tante legal. Además, estará firmada por el 0

Proceso Concur

VISOR

COMPITE REGIONAL 2025"

ASOÇl»g.iQN WAWAVKIJNA
PUERTO P ZARRO

C sarAugustoOlanoFernandez
PRESIDENTE
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profesionales titutados y colegiados alineado; a la cadena productiva

responsable de la elaboración del plan de negocio, ver anexo 11.

En la definición del nombre del plan de negocio se deberá tomar en cuenta
04 aspectos:

Naturaleza de la inversión (creación, mejoramiento y ampliación).

Objeto de intervención (sobre el bien o el servicio).

Nombre del AEO (denominación registrada en SUNARP)
Localización geográfica (Distrito, Provincia y Región).

Especificaciones técnicas o términos de referencia de bienes y servicios
del presupuesto técnico solicitado en el Plan de Negocios (Equipos,

Maquinarias, Materiales, herramientas, muebles o enseres y/o activos

biológicos u otros contemplados por la Ley) y/o términos de referencia para
para las inversiones en activos intangibles (Servicios de Capacitaciones,

ECAS, gestión e implementación de certificaciones, software, etc.),

requeridas en eI presupuesto técnico solicitado del Plan de Negocio.

Cotizaciones de bienes y servicios establecidos en el presupuesto técnico
del plan de negocio con las siguientes características:

• Que las cotizaciones de bienes y servicios deben estar a nombre del

Gobierno Regional de Tumbes.
• Planes de negocio que sean cofinanciados para construccibnde

infraestructura, deberán presentar adicionalmente
especificaciones técnicas y/o planos con el respectivo visado d

ingeniero civil o arquitecto, según corresponda, asímismo los terrenos

deberán ser 'obligatoriamente propiedad de los socios del AEO,
acreditado con el título de propiedad, contrato de compra-venta, entr O,

otros que sustenten que el inmueble les pertenece.

0,06

EI presupueéto del expediente técnico debe estructurarse para se
ejecutado por administración indirecta.
Con precios reales (incluido IGV), con una antigüedad no mayor a 30

días calendarios desde la presentación del Plan de Negocio.

Las cotizaciones presentadas deberán contar con la firma y sello del

emisor, consignando el RUC, RNP (de corresponder), dirección,

correo electróni teléfono u otra información necesaria para su

OlanoFernan ez.

00342

ROCOMPITE REGIONAL 2025" CesarAugustés Proceso C
P R F S !OE.NTE
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verificación, asimismo estar activos, habidos y en la actividad

económica correspondiente.

• Las cotizaciones, en eI caso de bienes, deberán contener los

siguientes datos: cantidad a adquirir, plazo de entrega, garantía

comercial, servicio post venta, lugar de entrega, capacitación de

personal de ser el caso, y otras que estime conveniente. En ei caso
de maquinaria y equipos que impliquen fabricación deben contener

diseño y planos de fabricación.

Presentar como mínimo tres (03) cotizaciones y utilizar estas para la

determinación del precio de los diferentes items del presupuesto.
En caso de cofinanciamiento de obras de infraestructura productiva, deberá

presentar adicional del plan de negocio un expediente técnico.
En caso de adquisición de embarcaciones para la cadena productiva de

turismo, se deberá contemplar dentro del presupuesto de inversión el costo

de la elaboración del plano de la embarcación, firmado por un ingeniero

naval.

En caso se solicite la implementación e instalación de equipos,

maquinarias, muebles y enseres, semovientes, otros biológicos. La AEO

deberá adjuntar al menos uno de estos documentos de propiedad
predio: Título de Propiedad, Constancia de Posesión emitida porpl

Dirección Regiorral de Agricultura Tumbes, Constancia de PoseS•

emitida por la Municipalidad del sector, documentos de compra y ve ta

notarial, contrato de alquiler ante notario por cinco (05) años, constancia de

posesión emitida por el presidente de la comunidad o juez de paz (según

corresponda).

En el caso de requerir maquinas o equipos que dependan de una fuente de

ene la eléctrica, deberán de sustentar con los documentos

rrespondientes en eI Plan de Negocio que cuentan con las instalaciones
fuente de energía requeridas en las especificaciones técnicas del Plan

egocio, para poder instalar de manera correcta y opere a 10 requerido

n el plan de negocio.

4310

O

9. En caso se considere en el plan de negocio la adquisición de módulos de
etal, madera, par

ISORSUP
fi- .CIP. 0342

Rio

Del Proceso ble

enta de comida, exhibición de artesanía, entre otros,

ASCCiACJONPANIFICADORAWAWAYRUNA

"PROCOMPITE REGIONAL 2025" CesarAugustoSo noFernandez
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si el bien requiere fabricación adjuntar foto referencial, planos de diseño,

con medidas exactas, tipo de material, entre otros.

10. En el caso de planes de negocio que soliciten cofinanciamiento para la

adquisición de móduloS de venta, exhibición, comercio y/o atención al

público, entre otras deberán adjuntar la licencia y/o permiso del lugar donde

se instalara dicho bien.

11 . En caso de pesca artesanal no se financiarán embarcaciones de acuerdo

al marco normativo DS. NO 006-2015-PRODUCE, queda prohibido la

construcción de nuevas embarcaciones artesanales, en todo el litoral

peruano, con excepción del caso de renovación o sustitución de

embarcaciones.

12. Se deberá considerar en el ítem como aporte efectivo de la AEO, la

adquisición de bienes, maquinarial equipos, insumos, materia prima,

servicios (indicar de forma correcta. la Unidad de Medida).
RPPA

13. En el horizonte de operación y evaluación del diseño de flujo de caja que

generen rentabilidad anual, debe considerarse como mínimo 5 años de
S9cfó

operatividad.
14. Presentar Sustento de los bienes valorizados (equipos, maquinarias,

muebles, terrenos, activos biológicos) de la contrapartida de la AEO.

Declaraciones juradas de bienes valorizados, adjunta do los

siguientes documentos sea el caso:

Facturas

Boletas
ER SQR

0342REG.CIF,

ieneDeclaraciones juradas de las adquisiciones de

valorizados de la contrapartida de la AEO.

15. Estatutos, Reglamento y/o Minuta del AEQ

16. Anexo NO 05: Declaración jurada de financiamiento.
040

17.Anexo Nd 06: Declaración jurada de cumplimiento de aporte en ef

mismo que será presentado tres (03) días hábiles después de emitida le

Resolución de los resultados de los ganadores

18.Anexo NO 07: listado de bienes valorizados, adjuntando copias simpl Sd

recibos, facturas u otro medio probatorio.

19.Anexo NO 08: Declaración jurada de no exceder el límite de morosos.

20. Anexo NO 09: Declaración Jurada de Propiedad y/o posepión.
ÉUNIPICAOORA WAWAYRUNA

Bases Del Proceso Concursable UPROCOMPITE REGIONAL 2025"

[UMBES.P ERTO PIZARRO

esar usto o no Fernandez
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21.Anexo 10: Declaración Jurada que acredita la formalidad del espacio
público.

22.Anexo 11: FORMATO 10 - Contenido Mínimo del Plan de Negocio.

23.Anexo NO 12: Solicitud de Cofinanciamento de Plan de Negocio

24. Para continuar la participación en el proceso concursable, los AEO deben

registrar y presentar el Plan de Negocio y los documentos sustentatorios a

través del SIPROCOMPITE, la carencia de alquno de requisitos

solicitados será causal para que el SIPROCOMPITE no permita la

presentación del plan de negocio. La verificación estará a cargo del

comité evaluador.

25. Para la presentación del expediente del plan de negocio en físico se deberá

rotular el sobre a presentar con el siguiente contenido: 01 CD Y 04

ejemplares (01 original y 03 copias) de su propuesta productiva (Pian de

Negocio), con el contenido establecido en la presente base del concgrso—z

PROCOMPITE REGIONAL 2025, en ei orden que se, adjunt& en eir

SIPROCOMPITE:
Plan de negocio.

Cotización de bienes y servicios-

Especificaciones técnicas de bienes y/o términos de referencia.

Análisis técnico financiero.

Sustento de valorizaciones y otros.

Estatutos y/o reglamento del AEQ
La documentación física presentada por la AEO debe ser congruente al

100% con el registro Tealizado en el SIPROCOMPITE.
26. Toda la documentación, deberá ser foliada y visada por el presidente del

Agente Económico Organizado (AEO) o Representante Legal, así como por

el p ofesional que elaboro el Plan de Negocio. EI plan de negocio deberá

er entregado en forma física en Pioneer o archivador (no anillado), dentro

sobre cerrado correctamente rotulado. Este será ingresado dentro del

zo establecido en el cronograma, el mismo que se presentará en mesa
partes del Gobierno Regional de Tumbes, según 10 establecido en el

rama mencionado lí as arriba.cro

aciOn •

upER ISOR
REG.CJP.1 342

ASOCIACIÓN PANIFICADORAWAWAYKUNAERTO PIZ RO

Cesar ugusto Sol oFernandezPRESIDENTE
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27. La información detallada en el plan de negocio deberá coincidir con la

información registrada en la Plataforma virtual del SIPROCOMPITE, caso
contrario, serámotivo de descalificación.

28.Adicionalmente, es pertinente indicar que la falsificación de documentos y
la falsa declaración en procedimiento administrativo, constituyen lícitos
penales, previstos y sancionados en los artículos 411 y 427 del código
penal, por lo que el Gobierno Regional de Tumbes, pondrá en conocimiento
al procurador público de la entidad, para que en merito a sus atribuciones
adopte las medidas que estime pertinente, quedando ,descalificado y

anulado la aprobación del financiamiento del Plan de Negocio.

Toda la documentación se deberá presentar en físico con firmas originales el

cual seráentregado según indica el cronograma. La verificación estará a cargo
del comité evaluador.

La presentación de la documentación en físico no exime al AEO de la

obligatoriedad de realizar el registro del plan de negocio y anexos
correspondientes en el aplicativo SIPROCOMPITE, en caso este último np ge

haya realizado, el comité descalificará automáticamente al AEO.

ROTULO DE PRESENTACION DE EXPEDIENTE DEL PLAN DE NEGOCIO

PROCOMPITE GOBIERNO REGIONAL 2025
Nombre del Plan de Negocio: p PAT

Nomb de la AEO:

a Productiva:

b) Evaluación

Cateqoría:

Las fases de las etapas de evaluación son secuenciales y excluyentes en su

avance, siendo necesario tener un untane mínimo de 70 untos para ser

aprobado. Asimismo, los AEO integrados por personas con discapacidad, se les

asi n puntaje adicional del cinco (5%) por ciento sobre el total acumulado,

oceso Concursable "PROCOMPITE REGIONAL 2025"

PANIFICADORA AWAVKUNA
• PUERT IZARRO

Ceç7ñ'August("ano Fernandez
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el cual será consignado en el Acta de Evaluación y Selección de planes de

negocio. Cabe resaltar que la decisión del Comité es Inapelable, con 10 cual los

participantes se someten a sus decisiones.

En caso de incumplimiento de requisitos, automáticamente serádescalificado.

Etapa 1: Admisibilidad

La evaluación de este criterio es responsabilidad del comité evaluador, consiste

en la verificación de la documentación y/o anexos de acuerdo a los requisitos

establecidos en el numeral 2.3.1 de las presentes Bases. Como resultado de este

punto se determinará si ei AEO está ADMITIDO 1 NO ADMITIDO.

Etapa 2: Elegibilidad cualitativa.

La evaluación de estos criterioS es responsabilidad del comité evaluador. Esta,

tiene un carácter de excluyente, tendrá un valor total de 30 puntos, y para pasar a

la siguiente fase deberá obtener como mínimo 20 puntosa

RANGO

2

3

1

2

3

2

2

3

2

3

4
1

2

3
,1

2

3

PUNTAJE

1

2

3

4

5

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Participación de la mujer

Participación de los jóvenes (18-25) en la AEO

Años de experiencia de la AEO en la actividad (contados
a partir de la fecha de fundación, la cual será considera a
partir de la fecha de fundación de la AEO consignada en
la Ficha Registral),

Años de experiencia promediQ de los miembros en la

actividad económica.

Verific ión de existencia/asistencia e interés de socios
inte antes del AEO.

NIVEL
Ninguno
Bajo
Medio
Alto

Ninguno
Bajo
Medio
Alto

01 año

> 01 año

02 años
> 02 años
> 06 años

> 61% 80%

100%

Zona urbana
Zona peri

urbana

Zona rural
> 61%

100%

ció ox

ión del Agente Económico Organizado (AEO)bi

La existencia de los bienes y se icios ofrecidos como7
del AEO para la ejecuc•r del plan de negocio.apo

ASOCIACION
WAWAftkUNA

ISOR
03 2

OCOMPITE REGIONAL 2025"
es

Ba ODel esb Con

S. PU TO PIZA O

ugusto o noFernandez
PRESI
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No disponen
de recursos
básicos.

La disponibilidad de recursos básicos (energía, agua y recursos
saneamiento) acorde a 10 requerido para la ejecución y básicos8

9

operación defplan de negocio.

Análisis de accesibilidad.

Sin acceso
Regular

acceso
Buen acceso
No es
coherente

EI diagnóstico de la problemática descrita en el plan de
Parcialmente

10 negocio y la viabilidad de las alternativas de solución

propuestas son coherentes con 10 observado.

TOTAL

coherente
Totalmente
coherente

2

3

2

3

Nota: de ser un predio alquilado, se deberá acreditar con un contrato de

alquiler sujeto a un periodo sustentado en el horizonte del plan de
debidamente notariado o por el juez de paz.

Etapa 3: Elegibilidad técnica
3.1 Evaluación del Plan de Negocio

La evaluación de este criterio es responsabilidad del comité evaluador, el

Gobierno Implementado puede designar o gestionar la contratación de operadores

privados con experiencia en las cadenas productivas priorizadas. Esta etapa, tiene

un carácter de excluyente, tendrá un valor total de 50 puntos, y para pasar a la

siguiente f e deberá obtener como mínimo 35 puntos.

apa se evaluará el Plan de Negocio, en especial la información de los

RPPAT

ems.

CO"TENIDO
MINIMO

Análisis del
negocio actual

CRI ERIOS

Descripción precisa del producto y diagnóstico de la

situación actual del AEO y actividad que realiza
Identificación precisa y cuantificada de factores
limitativos,

PUNTAJE

1

Bases

'e SIJ R OR
•,GIP.IO 42

so Concur a le P OCOMPITE REGIONAL 2025"

PANIFICADOÂA WAWAYKUNA
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2

3

4

5

6

7

Objetivos y

estrategias

Análisis del

mercado objetivo

Plan de
operaciones y de

producción

Requerimiento de
la inversión

Análisis de
rentabilidad
económi a

"l' de
ibilidad,
cto

bie I y punto
uilibrio.

Objetivos cuantificables, medibles, realizables Y
coherentes con la intervención relacionados a los

factores limitativos identificados.
Relación y consistencia entre objetivos, estrategias y

acciones propuestas.
Muestra la mejora tecnológica y/o innovación, que genera
un aumento significativo de valor para el AEO.
Descripción clara y coherente del plan de negocio
Análisis de la demanda, oferta, brecha, uso de
parámetros y modelos matemáticos para su elaboración.
Plan y estrategia de marketing de acorde a las
condiciones de la AEO y sustento con evidencias la

participación de la AEO en mercados (ver el punto de
alianzas estratégicas y verificar la existencia de alianzas

comerciales).

Descripción clara del proceso productivo y coherente con
las éondiciones de la AEO.
Plan de producción concordante con las condiciones de
la AEO y los objetivos propuestos
Requerimiento de infraestructura, maquinaria, equipo,
utensilios, muebles, enseres o semovientes, según la
capacidad de producción establecida.
Presenta especificaciones técnicas y términos de
referencia acorde con el diseño, además de sustentar con
evidencias (ver cotizaciones y TDR's anexos).

Evaluación del estado de resultados (ganancias y

pérdidas)

Análisis del flujo de caja
Definición clara y coherente del análisis de sostenibilidad.
Análisis de impacto ambiental coherente con la cadena
productiva analizada
Análisis del punto de equilibrio coherente con la

capacidad de producción.
TOTAL

O'tllDE

NIVEL
Deficiente

Re ular

Bueno
Satisfactorio

RANGO

1

2
3

3.2 Exposición del Plan de Negocio

La evaluación de la exposición del Plan de Negocio es responsabilidad del comité
evaluador, esta evaluación tiene carácter de excluyente, tendrá un valor total de

20 puntos, y como mínimo deberá obtener 15 puntos.
. K&F

PRESIDENTE
Bases Del Proceso Concursable "PROCOMPITE REGIONAL 2025"
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La exposición se realizará según el cronograma propuesto por el Gobierno

Regional de Tumbes, para ello la AEO deberá realizar una exposición pública del

plan de negocio. Para ello, el presidente o representante de la AEO, podrá

designar a los miembros, que realizarán la exposición y responderán a las

preguntas que formule el Comité Evaluador, en caso excepcional podrá designar
la presentación al profesional que elaboró el plan de negocio. Los tiempos de

presentación y respuestas que se otorgue a cada una de las AEO, deberán tener

la misma duración.

CRITERIOS
1

2

3

4

5

TOTAL

Claridad

Orden
Coherencia
Conocimiento del negocio
Compromiso y creatividad

NIVEL
Deficiente

Re ular

Bueno
Satisfactorio
Excelente

PUNTAJE

RANGO

1

2

3

4

2.3.3 Selección y Publicación

a) Priorización y Selección

Luego de haber culminado la etapa de evaluación, el comité sesionará y en ba e
a los resultados obtenidos elabora una lista de los planes de negocio ganador«,
que han superado la evaluación, ordenados de forma descendente de acuerdo

puntaje total.

En base al presupuesto total destinado al concurso, se asigna cofinanciamiento a

los planes de negocio, en estricto orden de mérito, hasta cubrir el monto total

correspondiente. De esta forma, se obtiene la lista de planes de negocio
selecci adas, con monto de cofinanciamiento asignado.

isiones del Comité Evaluador; así como de la aprobación que realice
ob rno Regional de Tumbes, a través de la Gerencia Regional de

90 s Ilo Económico, re pecto a los planes de negocio, son
UGNABLES,c c al, los participantes se someten a sus decisiones.

0 GRPP

ases el Pr'

R SQR (o
42.CIP.I

ceso ConcurFà e ROCOMPITE REGIONAL 2025"

ASOCIACION WAWAYKIJNA K&F
_ p RT IZARROTUMB
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b) Publicación de Planes de Negocio Ganadores

La lista de planes de negocio seleccionados, serán presentadas al Gobernador
Regional, del Gobierno Regional de Tumbes, para su aprobación mediante

Resolución ejecutiva. La lista de planes de negocio ganadores (aprobada

mediante Resolución), será publicada por el Gobierno Regional de Tumbes y

registrada por la Gerencia Regional de Desarrollo Económico en el aplicativo

SIPROCOMPITE.

2-3-4 Arreglos Institucionales

a) Elaboración de Acuerdos de Cofinanciamiento

La Gerencia Regional de Desarrollo Económico elaborará y gestionará la

suscripción de los acuerdos de cofinanciamiento, el cual establece las

obligaciones del Gobierno Regional de Tumbes y del AEO durante la ejecución y

operación de los Planes de Negocio relacionadas con las metas, propósito y uso

de bienes y servicios para el que fueron solicitados, así como las

responsabilidades y las acciones legales que corresponde iniciar en caso de daño

o afectación de estos bienes; o para su devolución cuando corresponda, así como
disposiciones para su cautela, prohibición de transferencia a terceros, gravamen

en garantía de deudas, financiamiento frente a terceros; asimismo, la obligación

de devolverlos en caso de incumplimiento de responsabilidades.

La propuesta de los acuerdos de cofinanciamiento será alcanzada de man

formal a los representantes de los AEO según el cronograma de la presente

convocatoria. EI acuerdo de cofinanciamiento tomará en cuenta el presupuesto

técnico y el cronograma de ejecución presentado del plan de negocio.

b) Suscri ción de Acuerdos de Cofinanciamiento

ción de los de los acuerdos de cofinanciamiento se llevará a cabo según

a establecidas en el cronograma del concurso. Este deberá ser suscrito

P6P bernador Regional de Tumbes, y por el representante legal del AEO,

T' do presentar para dicho acto la VIGENCIA DE PODER ACTUALIZADA.

Gea

10

sop -

.
R

100342

6

ASOCiACION
PUER PIZARROTUMB

OlanoFernandez

'PROCOMPITE REGIONAL 2025"roceso ConcursaBase
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2.4Causales de Descalificación de AEO en el Proceso Concursable

Los AEO, o los miembros que los conforman, en caso no cumplan con sus
obligaciones durante la ejecución y operación del Plan de Negocio, son

inhabilitados para participar en futuros Procesos Concursables. Esta
inhabilitación tiene una duración de cinco años contados a partir de la

comunicación formal de incumplimiento por parte del Gobierno Regional de

Tumbes a PROD'UCE y MJDAGRI-

No serán cofinanciados;

a) Los Planes de Negocio presentados por AEO que tengan los mismos

objetivos o modalidad de intervención de otras iniciativas o programas ya

autorizados.
b) Planes de Negocio de AEO que se dupliquen en el mismo ámbito de

influencia o localización geográfica.
c) Planes de Negocio de AEO y/o integrantes declarados como ganadore<db

PROCOMPITE por un GR/GL y que se encuentren en periodo de eje úbión

u operación del Plan de Negocio-

Será descalificación de los AEO por:

d) Presentar 'documentación falsa o no veraz
e) No contar con los activos necesarios para la ejecución del Plan de Negocio g

(se verifica en la visita in Situ a las AEO)
f) Negativa a firmar el Acuerdo de Cofinanciamiento y/o actas de entrega y

recepción de bienes y servicios por parte de alguno de los socios del AEO.

Los AEO descalificados se registran en el SIPROCOMPITE, debiendo

establecer el sustento correspondiente.

sur -R ISQR
.GIP. 0342

Bases Del Proceso Concursable "PROCOMPITE REGIONAL 2025"

ASOCiAClÓN VVAWAYKUNATUMBES ZÃRRO
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CAPITULO 3: EJECUCIÓN Y SUPERVISION DE LOS PLAN DE NEGOCIO.

3.1 Consideraciones básicas sobre la ejecución y operación

La ejecución y operación de los planes de negoêio PROCOMPITE debe
realizarse tomando en cuenta, al menos, las siguientes consideraciones:

a. Los AEO están obligados a ejecutar y operar los planes de negocio

cumpliendo estrictamente lo establecido en los planes de negocio

aprobados, bajo el seguimiento y acompañamiento de la Gerencia Regional

de Desarrollo económico, hasta lograr su consolidación empresarial. Las

recomendaciones que realice este órgano como consecuencia del

cumplimiento de su responsabilidad, son de estricto cumplimiento por parte

de los AEO y socios, bajo responsabilidad legal por incumplimiento.

b.

c,

d.

La Gerencia Regional de Desarrollo Económico, tiene la responsabilidad de

supervisar el cumplimiento por el AEO, de las obligaciones convenidas y la

realización de los aportes, en los plazos establecidos, planteando cuandp

sean necesarias, las respectivas medidas correctivas que son de estricto

cumplimiento por parte de los AEO, bajo responsabilidad legN;3tpote
incumplimiento. En el caso del aporte en efectivo, supervisa la adquis

de los respectivos bienes y servicios de inversión del proyecto.

O R PAT

Todos los bienes y servicios adquiridos con los recursos PROCOMPITE, so

de propiedad exclusiva del AEO. Dicha propiedad es intransferible y baj

aciOn

responéabilidad legal del AEO por incumplimiento. En ningún caso, dichos

bienes y servicios pueden ser entregados en propiedad a los socios del AEQ

Los bienes adquiridos y entregados a los AEO, en caso de incumplimi to

o desempeño inadecuado del plan de negocios, revertirán al Gopj4É
Regional de Tumbes, precisamente por la causal de incumplimiento.

32 Restricciones de cofinanciamiento
Q20S p $1

Clo

Sé cofinanciará planes de negocio como máximo hasta cubrir los recursos

signados ara elloPROCO

SUP R ISOR
K : .CIP, 0342&,

ASOCiACiON PANIFICADORA WAWAYKUNA
TUMBE - PUERT IZARRO

Cesa gusto OlanoFernandez
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La Entidad ejecutará únicamente los gastos reconocidos en el Plan de

Negocio declarado ganador mediante Resolución, cualquier gasto adicional
no contemplado o considerado en este documento, no seráfinanciable por

parte de la Entidad.

No se financiará costos de Operación y Mantenimiento del Negocio, tampoco
la adquisición de terrenos y entrega de dinero en efectivo.

Supervisión de los Planes de Negocio.

La Gerencia Regional de Desarrollo Económico, del Gobierno Regional de

Tumbes, realiza la supervisión a la ejecución y operación de los Planes de

Negocio para verificar el cumplimiento de Acuerdos de Cofinanciamiento y

déterminar el avance de las metas programadas, desarrollo de actividades y

logro de objetivos e indicadores del Plan de Negocio, Los informes y resultados

de las actividades de supervisión, seguimiento y monitoreo que real'celà
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, serán registrados en eí
SIPROCOMPITE.

.CIP.
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Anexo NO 01. Registro de participante del concurso PROCOMPITE

ANEXO NOI. REGISTRO DE PARTICIPANTE DEL CONCURSO PROCOMPITE

Tumbes, [día] de [mes] del 2025

sr(a).

Presidente de Comité Evaluador

Presente. —

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y a la vez manifestarle el interés
de participar en ei concurso PRÓCOMPITE GOBIERNO REGIONAL 2025, por 10 que solicito
el registro correspondiente de la AEO siguiente:

REGISTRO DEL PARTICIPANTE DEL CONCURSO
Nombre de la AEO:

RUC:
Departamento: Provincia: Distrito:

NO de Socios:

Localidad:

Cadena Productiva:

Categoría del Plan de Negocio:
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

Representante Legal:

Teléfono:
Celular:

Dirección:

Atentamente.

CIONA

Car o:
DNI:
Correo Electrónico:

[Nombre completo]
D.N.I.:

[Presidente I Representante Legal]

GRPP

Gef

o
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ANEXO N02. PRESENTACIÓN DE CONSULTA A LAS BASES

TUMBES, [día] de [mes] del 2025

Sr(a).

Presidente de Comité Evaluador

Presente.

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y a su vez hacerle llegar las
siguientes consultas correspondientes a las bases del concurso PROCOMPltE GOBIERNO
REGIONAL 2025.

Nombre de la AEO

Presidente o Representante

de la AEO

Correo electrónico

Capitulo

CONSULTA 1

Numeral

Copie eI párrafo o parte de ella:

Presente su consulta:

[Agregar filas si desea realizar más de una consulta]

Atentamente.

[Nombre completo]
D.N.I..

Presidente I Representante Legal]

Literal

ASOCiAClON PANIFICADORA WAWAYKUNA
TUMBES - PUERTO PIZARRO

Cesa uguso OlanoFernandez
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Anexo NO 03. Declaración jurada de trabajo conjunto y aporte del AEO.

ANEXO NO 03. DECLARACIÓN DE TRABAJO CONJUNTO Y APORTE DEL AEO
Sr(a).

Presidente de Comité Evaluador

Presente. —

Mediante la presente el que suscribe [indicar el nombre del representante del AEOI en calidad de
[presidente I Representante Legal] de [indicar el nombre del AEO], con RUC [indicar el númerode RUC
del AEO], identificado con DNI Nro.

en el departamento de
declaro bajo juramento:

y con domicilio en [indicar dirección] ubicado
provincia de distrito de

1.

2.

3.

4.

5.

Conocer las condiciones, categorías y bases por las cuales nuestro AEO participa en la

convocatoria del concurso PROCOMPITE REGIONAL 2025, del Gobierno Regional de Tumbes,
en el marco de la Ley Nro. 29337.
Que, en cumplimiento de las bases, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que nos comprometemos
a trabajar de manera conjunta en todas las actividades relacionada$a la ejecución y operación del
plan de negocio de nuestro AEO.
Que, nuestro AEO no recibe financiamiento o cofinanciamiento de otra entidad pública local,

regional o nacional y que nuestro Plan de Negocio será único.
Que, nos comprometemos a que, de existir incremento del costo de bienes, maquinaria y equipo al

momento que el Gobierno Regional de Tumbes, realice la adquisición de bienes y servicios
establecidos en el presupuesto técnico con cargo al cofinanciamiento, la diferencia será asumida
por ei AEO.
Que nos comprometemos a realizar el aporte en valorizaciones y efectivo según el presupuesto
técnico del plan de negocio antes de la entrega de bienes y servicios que realice el Gobierno
Regional de Tumbes.
a. EI aporte valorizado: estará debidamente sustentado y respaldado mediante documento;

'(1

el plan de negocio
b. EI aporte en efectivo: se demostrará con la adquisición de bienes y servicios a nom del

AEO según el presupuesto técnico y/o se depositará en una cuenta bancaria a nombr -gela
AEO para ser comprobado por el Gobierno Implementador en el momento de la fir '91

DEDES}'acuerdo, el cual será de acuerdo al porcentaje según categoría establecido en el reglame

vigente.

Tumbes, [día] de [mes] del 2025

ce

OCIOn
"e supe I OR

REG.CI
. i00, 2

Adjunto:
Copias de DNI simple

[Nombre completo]
D.N.I.:

[Presidente I Representante Legal]

arnet emitida porCQNADlS solo en el caso de integrar un socio con discapacidad)Copia de Resol
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Anexo NO 04. Declaración jurada de antecedentes del representante legal del
AEO.

ANEXO NO 04. DECLARACION JURADA DE ANTECEDENTES DEL REPRESENTANTE
DEL AEO

Sr(a).

Presidente de Comité Evaluador

Presente. —

EI firmante como representante de la AEO [indicar el nombre de la AEO], participante
del concurso PROCOMPITE REGIONAL 2025, del Gobierno Regional de Tumbes, en ei

marco de la Ley Nro. 29337, Ley que establece disposiciones para apoyar la competitividad

productiva y su Reglamento, declaro 10 siguiente:

1. No tener antecedentes penales, judiciales y policiales.
2. No tener cobranzas coactivas en los registros de SUNAT.
3. No estar inscrito en el REDAM-Registro de Deudores Alimentarios Morosos
4, No estar inscrito en el REDERECI- Registro de Deudores de Reparaciones Civiles.

Firmo la presente declaración, de conformidad con establecido en el artículo 51 del Texto
Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y en caso
de resultar falsa la información que proporciono, me sujeto a los alcances de 10 establecido

en el artículo 411 del Código Penal, concordante con el artículo 34 del Texto Único Ordenado
de la Ley NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; autorizando a efectuar la

comprobación de la veracidad de la información declarada en el presente documento.

Tumbes, [día] de [mes] del 2

[Nombre completo]
D.N.I:

Presidente I Representan e Legal

GRPFAT
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SI

Bases Del Proceso Concursable "PROCOMPITE REGIONAL 2025"

ASOCIACION
TUMBES - PUERTO PIZARRO

Cesa ug o OlanoFernandez

Página 40 de 70



GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO
SUB GERENCIA DE PROMOCION DE INVERSIONES

CopiaFieldelOriginal
"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

Anexo NO 05. Declaración Jurada de Financiamiento.

ANEXO NO 05. DECLARACIÓN JURADA DE FINANCIAMIENTO

sr(a).

Presidente de Comité Evaluador

Presente. -

Mediante la presente el que suscribe [indicar el nombre del representante del AEO] en
calidad de [presidente I Representante Legal] de [indicar el nombre del AEO], con RUC [indicar
el númerode RUC del AEO], identificado con DNI Nro.
en [indicar dirección] ubicado en el departamento de
de distrito de

y con domicilio
provincia

declaro bajo juramento:
1. Conocer las condiciones, categorías y bases por las cuales nuestro AEO participa en la

convocatoria del concurso PROCOMPITE REGIONAL 2025, del Gobierno Regional de
Tumbes, en el marco de la Ley Nro. 29337.

2. Nuestro Plan de Negocio denominadp [indicar el nombre del plan de negocio], implica una
inversión total de S/. [indicar el monto de cofinanciamiento en númerosy letras], y solicitamos

el cofinanciamiento por un monto de S/. [indicar el monto de cofinanciamiento en númerosy
letras], según cuadro adjunto:
3. Que, nos comprometemos que, de existir incremento en los costos de bienes, maquinaria
y equipo al momento de realizar la adquisición, la diferencia seráasumida por la AEO.
4. Que, nos comprometemos a contribuir con una contrapartida por un monto de S/. [indicar
el monto de cofinanciamiento en númerosy letras], el cual se aportará de la siguiente manera:

a.

b.

Adjunto:

Financiamiento valorizado s/. [indicar el monto en númerosy letras], de acuerdo a la

valorización emitida por [indicar el nombre del profesional], con Registro de Colegio
Profesional NO [Especificar registro y colegio profesional], el aporte valorizado:
debidamente sustento y respaldadomediante documentos en el plan de negocjqtqe

Financiamiento en efectivo S/. [indicar el monto en númerosy letras], el c a1 s

depositará en una cuenta bancaria a nombre de la AEO, y se comprobará énevemomento de la firma del convenio, no pudiendo ser menor al porcentaje
categoría, establecido en el reglamento vigente.

Tumbes, [día] de [mes] del 202

O

SU ER OR

Estructura de fi
•

ami

[Nombre completo]
D.N.I.:

[Presidente I Representante Legal]

egocio.
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ESTRUCTURA DE FINANCIAMIENTO DEL PLAN DE NEGOCIO

PRSIJPLSTO

COBEEPTO

ERSIO FIJA

INVERSION FIJA TANGIBLE
.1. TERRENOS Y OBRAS CIVILES

.2. MAQUINARIA

.3. EQUIPO

.4, MUEBLES Y ENSERES

5. SEMOVIENTES

INVERSION FIJA INTANGIBLE

PITAL DE TRABAJO
STOS GENERALES (5%) IF

\STOS DE SUPERVISION (3%)

L INVERSION
:ENTAJE

IJMD. DE

M&DA
CANTIDAD TOTAL,

IN'EQSION
(SI.)

1000/0

Mot,rro
COFINANCIADO POR

MONTO FINANCIADO POR LA AEO

3-1

EFECTIVO (SI.) VALORIZACIONESGRIGL (SI.)

UP RVI$QR
REG. F.

O RPPAI

0

ASOCIACIÓN PANIFICADORA WAWAYKUNA
TUMBES PUER O PIZARRO

SolanoFernandezC r ug
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Anexo NO 06. Declaración Jurada de Cumplimiento de Aporte en Efectivo.

ANEXO NO 06. DECLARACIÓN JURADA CUMPLIMIENTO DE APORTE EN EFECTIVO

Sr(a).

Presidente de Comité Evaluador

Presente.

EI firmante como representante de la AEO [indicar el nombre de la AEO], participante
del concurso PROCOMPITE REGIONAL 2025, del Gobierno Regional de Tumbes, en ei

marco de la Ley Nro. 29337, Ley que establece disposiciones para apoyar la competitividad

productiva y su Reglamento:

Que, en cumplimiento de las bases, DECLARO BAJO JURAMENTO que se ha

realizado el depósito en la entidad bancaria denominada [indicar el nombre de la entidad

bancaria], por un monto de SL [indicar el monto en números y letras], correspondiente al

[indicar el valor]% del total de la contrapartida del Plan de Negocio de la categoría
denominada [indicar el nombre del plan de negocio], por lo cual adjuntamos la copia del

váucher del depósito.

Atentamente.

Tumbes, [día] de [mes] del 20

[Nombre completo]
D.N.I.:

[Presidente I Representante Lega

ASOCiAClO

eGiO,'v

RPPAT
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Anexo NO 07. Listado de Bienes Valorizados.

ANEXO NO 07. LISTADO DE BIENES VALORIZADOS

Sr(a).

Presidente de Comité Evaluador

EI firmante como representante de la AEO [indicar el nombre de la AEO], participante
del concurso PROCOMPITE REGIONAL 2025, del Gobierno Regional de Tumbes, en ei

marco de la Ley Nro. 29337, Ley que establece disposiciones para apoyar la competitividad
productiva y su Reglamento:

Alcanzo a usted el listado de los bienes valorizados de esta asociación:

SUB TOTALAPa-LlDOS Y NOMBRS

G.CIP.

NO DNI
DSCRIPCION DE BISIES

PATRIMONIALES
VALORIZADOS

VALORIZACIÓN TOTAL, SI.

UNIDAD DE V ALOR UNIT.
CANTIDADMEDIDA

COMPROBANTE
DE PAGO

Q0 fRPPAT

Atentamente.

[Nombre completo]
D.N.I..

Tumbes, [día] de [ es] del 20

[Presidente I prese ante Legal

i;s.à
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Anexo NO 08. Declaración Jurada de No Exceder el Límite de Morosos.

ANEXO NO 08, DECLARACION JURADA DE NO EXCEDER EL LIMITE DE MOROSOS

ér(a).

Presidente de Comité Evaluador

EI firmante como representante de la AEO [indicar el nombre de la AEO], participante
del concurso PROCOMPITE REGIONAL 2025, del Gobierno Regional de Tumbes, en ei

marco de la Ley Nro. 29337, Ley que establece disposiciones para apoyar la competitividad
productiva y su Reglamento, declaro 10 siguiente:

Que, en cumplimiento de las bases, DECLARO BAJO JURAMENTO que menos del
20% del total de socios del AEO, se encuentre con calificación "A Perdida" en el sistema
financiera nacional.

Tumbes, [día] de [mes] del 2025.

[Nombre completo]
D.N.I.:

[Presidente I Representante Legal

Ge
0CiO

Adjunto:
Copias de reporte de central de riesgo,

'es VISOR
4 100342
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Anexo NO 09- Declaración Jurada de Propiedad ylo Posesión

ANEXO NO 09. DECLARACION JURADA DE PROPIEDAD Y/O POSESION

Sr(a).

Presidente de Comité Evaluador

EI firmante,

nombre de
con domicilio en

la AEO], identificado
Distrito de

con DNI
socio del AEO [indicar

Provincia

DECLAkO BAJO JURAMENTO, tenerRegión
desde el año ubicado en
de Provincia Región Tumbes, donde
económica alineada a la cadena productiva que es

posesión del predio

Distrito

realizo la actividad
una de las cadenas

productivas priorizadas para el Proceso Concursable PROCOMPITE REGIONAL 2025.

Tumbes, [día] de [mes] del 2025.

1919.

[Nombre completo]
D.N.I.:

Adjunto:
Documentosque acrediten la posesión del predio.

Principio de Presunción de Veracidad: es la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los
documentos y de laraciones formulados por los administrados es la forma prescrita por Ley, responden a la

verdad de los h chos que ellos firman. Esta presunción admite p eba en contrario.

GPI
SUPER

A," EGG.CIP,1 0342 6,'
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Anexo NO 10. Declaración Jurada que Acredita la Formalidad del Uso del
Espacio Público.

ANEXO NO 10. DECLARACION JURADA QUE ACREDITA LA FORMALIDAD DEL USO
DEL ESPACIO PUBLICO

Sr(a).

Presidente de Comité Evaluador

Presente. —

EI firmante,

AEO [indicar el nombre de

con domicilio en

la AEO], identificado con DNI NO

Distrito de

Presidente del

Provincia
Región DECLARO BAJO JURAMNET05 realizar

la actividad económica en la cadena productiva en espacios públicos
en el Distrito de Provincia Región Tumbes, y cuento
con los documentos que acreditan la formalidad del uso del espacio
público.

Tumbes,

[Nombre completo]
D.N.I..

Adjunto:

Documento municipal que acredita la formalidad del uso del espacio público.

[día] de [mes ei 2025.

PPAI

00

lición

Principio de Presunción de Veracidad: es la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los
documentos y declaraciones formuladog or los administradoses la f rma prescrita por Ley, responden a la verdad de
los hechos que ellos fir n. Esta pr

4
4.5.
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Anexo NO 11. FORMATO NO '10. Contenido Mínimo del Plan de Negocio.

Mb"MO

Bases Del Proceso Concursable
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Anexo NO 12. Solicitud de Cofinanciamiento del Plan de Negocio.

ANEXO NO 12. SOLICITUD DE COFINANCIAMIENTO DE PLAN DE NEGOCIO

Sr.
ING- SEGISMUNDO CRUCES ORDINOLA
Gobernador del Gobierno Regional de Tumbes

Asunto: Solicito Cofinanciamiento de Plan de Negocio.

Mediante el presente la [indicar la denominación de la AEO] ubicado en el Departamento
de Provincia de

presentamos el Plan de Negocio de la Categoría
Distrito de
denominado

[indicar el nombre del plan de negocio], con la finalidad de participar en la convocatoria del

concurso PROCOMPITE REGIONAL 2025, del Gobierno Regional de Tumbes, en ei marco
de la Ley Nro. 29337, Ley que establece disposiciones para apoyar la competitividad
productiva y su Reglamento.

Asimismo, declaramos que nuestro Plan de Negocio no recibe financiamiento o
cofinanciamiento u otra entidad pública local, regional o nacional.

EI monto de inversión total del Plan de Negocio asciende a S/. [indicar el monto de
cofinanciamiento en númerosy letras], solicitamos el cofinanciamiento por un monto de S/.

[indicar el monto de cofinanciamiento en númerosy letras].

Atentamente,
GRPPM ho

Tumbes, [día] d

[Nombre completo]
D.N.I.:

[Presidente I Representante Legal]

ASOCIACIÓN
WAWAYKUNA•runaaes- PUE RRO

Cesa ugus SolanoFernandez

[mes] del 2025.

EG.CIP.
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